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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Avuntaniientos (año)..... •. 
Tuntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año)..........

Idem (semestre)......... . .  • •. 
particulares y otras entida

des (año).........................

Pesetas

100

50
30

100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Particulares y otras entida
des (semestre)................ 50

Idem (trimestre)................... 25
Precio de La línea....... .  1 50
Línea Juzgados m. (edictos) 1
Número suelto.................... 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

SE PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, EX' 
CEPTO LOS DOMINGOS, 

Y FIESTAS PRINCI
PALES

a d v e r t e u c ia  s
1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 .a Los anuncios no oficiales, se injertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 d^e abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE J.A GOBERNACION

ORDEN

limo. Sr.: Un problema sanitario 
que siempre ha causado preocupación 
a las Autoridades es el de la fiebre ti
foidea, cuyo número de invasiones ál 
canza la cifra de 25,000 casos anuales 
que determinan unas 1.500 defuncio- ? 
nea, a los que hay que sumar 1.500 
casos de disenteria (en números re
dondos) y los innumerables casos de 
gaatro enteritis infecciosa, que no sien 
do de declaración obligatoria, no se 
conoce exactamente su alcance, pero 
que determina estragos considerables 
entre la población infantil. Este pro
blema, muy ligado con el de sanea ' 
miento se ha tratado de remediar, es
timulando las obras de abastecimien
to de aguas, creando auxilios econó 
micos y auxilios técnicos para la re 
dacción de proyectos y ejecución de 
las obras (Reales decretos de ^7 de 
marzo de 1914, 20 de diciembre de 
1919, 15 de agosto de 1920, ley de 
presupuestos de 1920, Reales decretos 
de 13 de noviembre de 1922, 28 de ju
lio dex1930, ley de Paro Obrero de 
1935, decretos de Obras Públicas de 
17 de mayo y 30 de ogosto de 1940), 
cuyas disposiciones no han dado todo 
el rendimiento que se esperaba de 
ellas, estando pendiente su revisión y 
coordinación al redactarse los regla 
meatos que desarrollen las bases 27 y 
28 de la ley de Sanidad, con los aseso- 
ramientos y colaboración imprescindi 
bles de los Ministerios de Obras Públi 
cas y de Agricultura.

Por las anteriores razones, este Mi
nisterio ha dispuesto reorganizar la 
lucha contra la fiebre tifoidea, y en 
general contra las enfermedades in 
fecciosas gastro-intestinales, en la si 
guíente forma. . , .

l.° Declaración de casos.—Los se 
ñores Jefes provinciales de Sanidad 
exigirán de todos los Médicos en ejer 
cicio en su provincia el cumplimiento 
exacto de las disposiciones que regu- 
*un la declaración de casos, confirma 
dos o sospechosos, de enfermedad ti
foidea o síndrome disentérico, dando 

órdenes oportunas para que los ca- 
sospechosos sean confirmados o 

deehechados por los servicios de epi

demiología de los Institutos provincia
les de Sanidad.

2.° Aislamiento de enfermos.— 
Cuando los enfermos no puedan ser 
hospitalizados, los señores Médicos re 
cibirán instrucciones del servicio de , 
epidemiología de los Institutos provin
ciales de Sanidad para el aislamiento . 
de los enfermos en su domicilio y para ' 
la desinfección en el curso de la enfer
medad de los locales, utensilios, efec- : 
tos y ropas contaminados

3.° Vigilancia de portadores de , 
gérmenes.—No será dado de alta nin
gún enfermo hospitalizado sin que se 
haya comprobado, por las Secciones 
de Bacteriología de los Institutos pro * 
vinciales de Sanidad, la ausencia de 
gérmenes patógenos de sus excretas. , 
Los que se consideren portadores eró- : 
nicos serán dados de alta, pero se les 
prohibirá dedicarse a prestar servició 
en industrias en que tengan que mani 
pular alimentos.

Las personas que prestan servicio 
en esta clase de industrias, y muy es ' 
pecialmente las que manejen leche, . 
deben ser sometidas a vigilancia sani
taria, eliminándose a las que sean por
tadores de gérmenes.

4.° Limpieza, general y evitación 
de moscas —Las Jefaturas provinc:a , 
les de Sanidad establecerán campañas ' 
de divulgación y educación popular , 
sobre profilaxis de esta clase de enfer- ( 
medades, insistiendo en las medidas ' 
de aseo general, lavado frecuente de f 
manos, cuidadosa preparación y ma ¡ 
nejo de los alimentos, especialmente ; 
los destinados a los niños, etc.

La experiencia adquirida sobre la , 
extraordinaria eficacia insecticida de 
ciertos productos orgánicos clorados, t 
aconseja su más amplia aplicación a ’ 
los fines de esta lucha contra la fiebre 
tifoidea, disenterías y gastro-enteritis 
infecciosa, por lo que, de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 38 al 41 
del vigente reglamento de lucha con
tra las enfermedades infecciosas, se 
desinsectarán periódicamente los lo
cales siguientes:

A) Dormitorios, cocinas y comedo
res de hoteles, fondas, posadas, casas i 
de dormir, restaurantes y establecí 
mientos de bebida.

B) Establecimientos balnearios, 
hoteles y otros establecimientos ane
jos. "' .

C) Viviendas de campo alquiladas 
parala temporada de verano.

D) Explotaciones agrícolas aisla-
das de los poblados, en donde no se 
encuentre debidamente garantizada 
la evacuación y alejamiento de basu- j 
ras y aguas residuales.

E) Establecimientos en donde se 
preparen o envasen productos alimen 
ticios. "

F) Vaquerías explotadas con fines 
de producción y venta de leche.

G) Porquerizas cuya explotación 
no sea destinada exclusivamente al 
consumo familiar.

La técnica e instrucciones para la j 
práctica de estas desinsectaciones de । 
efecto residual, se facilitarán por la , 
Escuela Nacional de Sanidad, aten- ! 
diendo los señores Jefes provinciales i 
de Sanidad a las circunstancias sani 
tarias de tiempo y lugar para deter- 1 
minar la periodicidad de estas opera
ciones.

5.° Vigilancia de aguas potables. 
—Las Jefaturas provinciales de Saní 
dad procederán a la obtención de da । 
tos precisos sobre el abastecimiento 
de aguas y ¡evacuación de excretas de 
cada uno de los Ayuntamientos de su j 
provincia, o completarán esta infor- ■ 
mación si ya la hubiesen iniciado, de- j 
hiendo extremarse la comprobación ; 
del funcionamiento de los sistemas de 
depuración de agua en los abastecí 
mientos que dispongan de ellos y exi
giendo periódicamente un análisis 
bacteriológico alas empresas o Ayun 
tamientos que exploten el servicio de 
aguas, con objeto de adoptar las me
didas convenientes en el caso de que 
indiquen una contaminación.

6.° Campañas de vacunación.— 
Cuando .las circunstancias epidemio
lógicas lo aconsejen, las Jefaturas pro
vinciales de Sanidad organizarán con 
carácter obligatorio campañas de va 
cunación, con arreglo a las técnicas 
que su experiencia les haya demos 
trado más eficaces y convenientes.

Lo digo a V. I. para su conocimien ' 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid 4 de agosto de 1947.—Pe r e z  
Go n z á l e z —limo. Sr. Director gene 
ral de Sanidad.

(B. O. del E. del día 14 de a.)

ADMINISTRAC1ON CENTRAL

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
Y TRANSPORTES

(Dirección Técnica.—Sección de Precios 
y Mercados)Circular número 639 
por la que se fijan nuevos precios de 
azúcar y pt 'pa en la campaúa 1947 
48. '

FUNDAMENTO

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo segundo de la orden de la 
Presidencia del Gobierno de 1 8-47 
(Boletín oficial del Estado número 217), 
a continuación se fijan los precios de 
las distintas clases de azúcar y se re
produce el de la pulpa de remolacha, 
que han de regir durante la campaña 
1947 48.

Precios de azúcar

CLASES DE AZUCAR

PARA LAS FABRICAS 
INSTALADAS EN

Andalucía
Ptas. Qm.

Resto 
de España
Ptas. Qm.

Blanquilla............ 580‘00' 555'00
Pilé *.................... 623'00 575'00
Terciada.............. ► 575'00 550'00'
Cortadillo............ 770'00 745'00

' Estos precios se entienden para 
mercancía en pié de fábrica, con im
puestos y envases incluidos quedando 
éstos a favor de los beneficiarios de los 
cupos.

El abono del importé de los mismos 
se efectuará en la forma prevista en el 
artículo 21 de la circular 582.i .

- Precios de pulpa
Durante la campaña citada, el pre 

ció de la pulpa será 400 pesetas Tone
' lada métrica en fábrica y sin envases, 
’ según dispone la orden conjunta de 
' los Ministerios de Industria y Comer 

ció y Agricultura publicada en el Bo
letín oficial del Estado de 17 1 47.

,! Compensación para fabricantes de azúcar 
j Las cantidades correspondientes a 
. los ingresos ordenados en el artículo 
I tercero de la mencionada orden de la 
: Presidencia del Gobierno de 1 8 47, 
* se ingresará en la cuenta corriente del 

Banco de España, titulada: «Comi
saría general de Abastecimientos y 
Transportes.—Organismos de la Ad
ministración del Estado.»

M.C.D. 2022
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Precios de consumo y márgenes 
comerciales

Las Juntas provinciales de Precios, 
partiendo de los fijados en la presente 
eircdlar, remitirán a esta Comisaría 
general propuestas de «precio oficial» 
de venta de azúcar. Una, para las ca 
lidades «blanquilla» y «pilé», y otra 
para «terciada», concediendo a los al
macenistas y detallistas los beneficios 
fijos de 0*15 y 0'25 pesetas en kilo, 
respectivamente, hasta tanto no se 
disponga en contrario.

Madrid 5 de agosto de 1947,—El 
Comisario general, Jobé del Corral 
Saiz.—Para superior conocimiento: 
Excmus. Sres. Ministros de Industria 
y Comercio y de Agricultura.—Para 
conocimiento: limos. Sres. Fiscal Su
perior de Tasas y Comisario de Recur 
sus.—Para conocimiento y cumplí 
miento: Excmos. Sres. Gobernadores 
civiles, Jefes provinciales de Abaste 
tecimientos y Transportes.

(B. O. del E. del día 11 de.a.)

Cümisiún lieslora ii la Dipulaciún protiiclil 
lie Soria

Sti mimstros hechos a las fuerzas del Ej¿r 
cito -y Guardia civil durante el mes de 
julio de 1947.
La Comisión gestora, con asisten

cia de D. Darío García de Viedma, ha 
señalado loa siguientes precios a los 
artículos que a continuación se ex 
presan:

Peaetas

Ración de pan de 700 gramos. 1 40
Idem de cebada de 4 kilo

gramos.....................  3 95
Idem de paja de 6 íd....... I 97
Litro de aceite ...'................ 5 75
Idem de petróleo... . .............. ’ 2 25
Kilogramo de carbón............ 0 65
Idem de lefia............ ............. 0 20

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
para que los Ayuntamientos tengan 
cenocimiento de los citados precios y 
puedan cumplir por su parta con lo 
que previene el Real decreto de 5 de 
noviembre de 18484

Soria 18 de agosto de 1947.—El 
Presidente, Rafael Arjona. ^-P. A d.e 
la C. G.: El Secretario, José Cacho.

Delegación De Hacienda de la provincia 
de Wa
Anuncio

En cumplimiento del artículo 44 del 
vigente reglamento de la Inspección 
de los Tributos de 13 de julio de 1926, 
se pone en conocimiento de las auto
ridades y contribuyentes en general, 
que con fecha 9 de los corrientes ha 
tomado posesión de su cargo de Profe* 
sor Mercantil al servicio de la Hacien
da pública, con destino en esta Dele 
gación, D. Manuel Cansado Maceda. 
Por tanto, y en consonancia con lo 
dispuesto en el expresado artículo, in
tereso de las autoridades el apoyo ne 
cesarlo para el cumplimiento de su 
cometido.

Soria 18 de agosto de 1947.—El De
legado de Hacienda. 1658

Sección provincial de Administración local

, . Circular
Pura cumplimiento do lo ordenado 

por la Superioridad, todos los Ayunta 
míenlos de esta provincia, que han 
percibido cantidades con cargo al Fon
do de Compensación de Corporaciones 
locales, remitirán a esta Sección, cer
tificación expedida por el Sr. Secreta
rio, con el visto bueno del Sr. Alcalde, 
en la que conste las cantidades que 
han ingresado en arcas municipales 
por dicho concepto y honorarios que 
han abonado a los apoderados por la 
realización de este sérvieio.

Seria 19 de agosto de 1947.—El Je
fe provincial, F. Serrano de Albillus. 
—V.° B.°—El'Delegado de Hacienda, 
R. Miguel. 1666

Juzgados de priiDora Hislaocia
SORIA

Don Amando García Royo, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su par
tido, "
Hace Saber: Que por el presente se 

cita, llama y emplaza al autor o auto 
rea de la sustracción de once gallinas 
y un gallo de diverso plumaje, a Te- 
lesforo Llórente Gil, así como de nue 
ve gallinas a Teresa Angulo Martínez, 
vecinos de Reznos, cuya sustracción 
tuvo lugar en la noche del 28 al 29 de 
julio último en término municipal de 
dicho pueblo, para que en el plazo de 
cinco días a partir deja fecha de pu
blicación del presente en el Boletín ofi
cial de la provincia comparezcan ante 
este Juzgado para ser oídos en el su
mario que por dicho motivo se instru 
ye con el número 104 del afio actual; 
con apercibimiento que de no verifi 
cario les pararán los perjuicios a que 
haya lugar.. .

Al propio tiempo, ruego y encargo a 
todas las autoridades y agentes de la 
policía judicial, procedan a su busca 
y captura y recuperación de las aves 
sustraídas, poniendo unos y otras a 
disposición de este Juzgado caso de 
ser habidos.

Dado en Soria a 11 de agosto de 
1947.—Amando García Royo.—-El Se 
cretario P. H., Luis Main. 1657

JUZGADOS DE PAZ
FUENCALIENTE DE MEDINA

D. Gregorio Alance López, Juez de 
paz de este distrito,
Hago saber: Que en las diligencias 

del juicio de faltas celebrado en este 
Juzgado contra el autor o autores de 
la rotura del brazo izquierdo de la 
barrera del paso a nivel de Los Boli 
ches, de este término municipal, sita 
en el kilómetro 161'915 de la linea 
del ferrocarril de Madrid a Barcelona, 
se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es la siguiente:

Fallo: Que debo condenar y conde
no al autor o autores del hecho denun
ciado al pago de ciento cinc,uenta pe
setas, por vía de indemnización civil 
a la RENFE, valor de los daños oca
sionados; a la multa de setenta y cinco 

pesetaa, más las costas y gastos del 
presente juicio hasta su terminación, 
así declararles rebe.des códíorme el 
artículo 834 dé la ley de .Enjuicia 
miento criminal. Y para ’a notifica 
ción de esta sentencia al r o auto 
res del hecho, publíqu edicto en el 
Boletín oficial de la provincia, con in
serción do la parte dispositiva de la 
misma. .

Y con el fin de que sirva da notifl 
cación a los autores, se expide el pre 
sente para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia.

Dado en Fuencaliente de Medina a 
12 de Agosto de 1947.—El Juez do 
paz ■ Gregorio Atance.—P. S M.—El 
Secretario, (ilegible). . 1654
219.—Derechos 38 pesetas.

AYUNTAMIENTOS
SORIA

De conformidad con lo dispuesto 
por el Distrito forestal de Soria, 
se anuncia en pública subasta el apro
vechamiento de 204 pinos, que cubi
can 172'450 metros cúbicos de made
ra y 1.500 estéreos de lefia de pino, 
todo ello procedente de incendio en el 
monte Razón, de la pertenencia de So 
ria y su Tierra y en el sitio denomina 
do Lomo Quemado. ' ,

El tipo de tasación que ha de servir 
de base para la subasta, es el de 'pe 
setas 25.643, no admitiéndose propo
siciones que no cubran dicha tasa 
ción.

Para optar a la subasta, es requisito 
indispensable poseer el título profe 
sional expedido por el Sindicato de la 
Madera y Corcho. '■ .

La subasta, tendrá, lugar en estas 
casas consistoriales, a las doce de su 
mañana, el siguiente día hábil al en 
que terminen los veinte días, también 
hábiles, contados a partir del siguien 
te al de la fecha del Boletín en que 
aparezca este anuncio.

Las proposiciones, reintegradas con 
una póliza de 4'50 pesetas, se entre
garán en sobre cerrado, en la, Secreta
ría municipal,- de diez de la. mañana 
a una de la tarde, los días laborables, 
hasta la víspera del día señalado para 
la subasta, previa constitución del 4 
por 100 del tipo de tasación, en la De
positarla municipal, en calidad de de
pósito provisional.

El aprovechamiento se regirá por 
el pliego de condiciones facultativas 
dictado a tal fin por el Distrito fores 
tal, por el de económico administrati 
vaa del Ayuntamiento y por las condi 
clones generales insertas en el Boletín 
oficial de la provincia correspondiente 
al día 20 de Octubre de 1937.

Este aprovechamiento está exento 
de la entrega del cupo de traviesas a 
la RENFE.

El pago del importe de este anuncio 
es de cuenta del adjudicatario.

Soria 8 de agosto de 1947.—El Al 
calde, J. Martínez Borque. 1655

Modelo de proposición
Don ...... vecino de. . con título 

profesional expedido por el Sindica
to de enterado del anuncio publi

cado en el Boletín oficial de iu 
vincia y de las condiciones y 
sitos que se exigen para la 
cación en pública subasta del n *' 
vechamiento de.... del monte * 
compromete a su adquisición coii’? 
jeción a los expresados requisitos 
condiciones, en la cantidad de 
(Aquí la proposición que se haga m" 
jorando lisa y llanamente el tipo 
do para la subasta; advirtiéndose qn 
será desochada toda proposición 6^ 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad de pesetas^ escrita en l0 
tra, que ofrece el proponente, asi 
mo toda aquella en la que se afíadii 
alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.) 
320. -Derechos 114 pesetas.

RIOSECO DE SORIA
Hallándose dispuesto a cesar el Se 

cretario de este Ayuntamiento y 8ii8 
agrupados, Blacos y Torreblacos, por 
haber sido nombrado para otra Secre
taría, se anuncia dicha plaza para au 
provisión provisional, hasta que sea 
ocupada, interinamente o en propie
dad.

Siendo de tercera categoría Júrele 
ridu plaza, los que se consideren con 
derecho pueden solicitarla en el plazo 
de ocho días, siguientes a la publica
ción de este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia, pasado el cual, se pro
veerá.

Rioseco de Soria 16 de agosto de 
1947.—El Alcalde Presidente, (ilegi
ble). . 1659

ESTERAS DE MEDINA
Hallándose paralizada en arcas lo 

cales de este Pósito municipal la can
tidad de 7.109'46 pesetas, ae anuncia 
al público su reparto, a fin deque los 
agricultores de esta localidad que lo 
deseen, puedan solicitar préstamos 
durante el plazo de diez días, a cootar 
de la inserción del presente anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, bien 
directamente de esta Alcaldía o al 
Servicio Central de Pósitos (Ministerio 
de Agricultura, Madrid); todo ello de 
acuerdo con lo dispuesto en el vigeiih 
reglamento del ramo,

Esteras de Medina 16 de agosto de 
1947.—El Alcalde, Luis de la Pella.

Bnuncios particulares
ACOTAMIENTO
Se acota para toda clase de usos, 

una finca situada en el término de 
Tardajos, sembrada de pinos y chopo, 
paraje denominado La Arboleda; linda 
Norte, Celestino Lázaro; Sur, arbole' 
da, y Este, Esteban Romero.

Otra, en el mismo término, situada 
en la Cañada del Molino del referido 
pueblo, sembrada de pinos, lindando 
al Norte, Félix Blazquez; al Este, ca 
mino de Candilichera, y al Sur, Too 
doro Rubio. .

Propiedad estas fincas de Eugen o 
Cilla, vecino de Aldealafuente.
321.—Derechos 27 pesetas.

Imprenta provincial»
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